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Señor 
Daniel Rios Sebastián 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Megantoni 
C.P. Camisea S/N 

Cusco/La Convencion/Megantoni 

Asunto Remisión de Informe de Auditoria N° 20369-2021-CG/GRCU-AC. 

Referencia a) Oficio N° 001077-2020-CG/GRCU de 9 de noviembre de 2020. 
b) Articulo 15° literal f), articulo 22° literal d) y articulo 45° de la Ley 

N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República. 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), medianteel 
cual la Gerencia Regional de Control de Cusco, dispuso la realización de una Auditoria de 

Cumplimiento a los procedimientos de selección bajo la modalidad de Licitación Pública, de la 

Municipalidad Distrital de Megantoni, provincia La Convención, departamento de Cusco, 

periodo de 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018, a cargo de su representada. 

Al respecto, como resultado de la citada auditoria y en ejercicio de 
atribuciones conferidas en la normativa de la referencia b), se ha emitido el Informe de 

Auditoria N° 20369-2021-CG/GRCU-AC, cuya copia se adjunta al presente en formato digital 
(CD), a fin que se propicie el mejoramiento de la gestión y la eficacia operativa de los 
controles internos de la entidad y el desemperio de los funcionarios y servidores públicos asu 

s 

servicio. 

Asimismo, se remite copia del citado Informe de Auditoria, con el propósito que 
en su calidad de titular de la entidad examinada y en concordancia con lo dispuesto en los 

numerales 6.2.3, literales a) b) y c) del numeral 6.4.4.1; así como, el numeral 6.4.4.2 y los 

iterales a), b) y c) del numeral 7.1.1.1 de la Directiva N° Directiva N° 014-2000-CG/SESNC 
aprobada con Resolución de Contraloría N° 343-2020-CG de 23 de noviembre de 2020, 

disponga las acciones necesarias para la implementación de las recomendaciones 

consignadas en dicho informe, tales como elaborar, suscribir y aprobar el Plan de Acción 
designar a un funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y 

seguimiento a las recomendaciones y designar a los funcionarios responsables de 

implementar las recomendaciones. 

Adicionalmente, hago de su conocimiento que se ha encargado al jefe del 

Organo de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de La Convención, el 

seguimiento de la implementación de las recomendaciones consignadas en el citado informe 

por lo que agradeceré brindarle las facilidades del caso y remitir el plan de acción en un plazo 

máximo de veinte (20) dias hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente de recibido el 

informe de auditoría. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi especial 

consideración. 

Atentamente, 
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